RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE OCTUBRE DE 2013

(E.E. 2012-17-1-0000209 E. 4717/12)

VISTO: el Oficio Nº 3450/12 de 27/7/2012 remitido por la Administración Nacional de Educación Pública relacionado con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 3/2012 para la realización de obras de sustitución de la residencia estudiantil de Salto y acondicionamiento del edificio sede del CERP del Litoral, Departamento de Salto, al amparo del Préstamo BID 2480 OC/UR;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de 16/5/2012 (N° 30, Acta       Nº 26), dictada por el Consejo Directivo Central, se adjudicó la licitación a Montelecnor S.A. de acuerdo con el siguiente detalle:

1) Obra Residencia: $ 34:983.342 (Obra prevista: $ 24:003.486; IVA:                 $ 5:280.767; Leyes Sociales: $ 3:481.167;

a) Total obra prevista, incluyendo IVA y Leyes Sociales: $ 32:765.420; Eventuales imprevistos: $ 1:440.209; IVA: $ 316.846, Leyes Sociales:     $ 460.867;

b) Total eventuales, imprevistos, incluyendo IVA y Leyes Sociales:               $ 2:217.922;

2) Obra CERP por un monto total de $ 2:425.519, imprevistos, impuestos, y Leyes Sociales incluidos: Obra prevista: $ 1:519.724; IVA: $ 334.339; Leyes Sociales: $ 220.399;

a) Total obra prevista, incluyendo IVA y Leyes Sociales: $ 2:074.462: Eventuales imprevistos: $ 227.959, IVA: $ 50.151, Leyes Sociales:                 $ 72.947;
b) Total eventuales, imprevistos, incluyendo IVA y Leyes Sociales:                 $ 351.057;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 4/7/2012, acordó observar el gasto, en mérito a que no constaba en las actuaciones remitidas la conformidad del BID en forma previa a la adjudicación y por omitirse recabar la firma de dos de los tres integrantes de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, según constaba en el Acta de fecha 25/4/2012;                               
3) que por Resolución de 26/7/2012 (Nº 15 – Acta     Nº E27), el Consejo Directivo Central reitera el gasto, expresando que no corresponde recabar la no objeción previa del BID por tratarse de un procedimiento financiado por contraparte local y por lo que -en mérito al monto de la contratación- al respecto señala el Reglamento Operativo que rige el Programa PAEMFE, indicándose, asimismo, que los integrantes de la Comisión Asesora de Adjudicaciones ratificaron el dictamen de adjudicación;

CONSIDERANDO: 1) que, como se señaló en la Resolución de este Tribunal de fecha 4/7/2012, el Artículo 34 del Pliego de Bases y Condiciones Generales de las obras de arquitectura del Programa de Apoyo a la Educación Media y Técnica y a la formación en Educación (PAEMFE) el Organismo ejecutor resolverá la adjudicación, contando con la conformidad previa –no ex post- del BID;

 2) que el pronunciamiento de la Comisión Asesora de Adjudicaciones debe ser previo a la adjudicación, lo que no aconteció, en la medida que la ratificación de la que informa la Administración fue -en base a las actuaciones oportunamente remitidas- posterior al acto de adjudicación;                                  
 3) que, por ende, sin perjuicio de los argumentos esgrimidos, se mantiene incambiada la situación que dio mérito a la observación oportunamente efectuada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 4 de julio de 2012;

2) Comunicar a la Administración actuante; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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